
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00124-00 

Armenia Quindío, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el escrito de apertura de incidente presentado por la 

demandada  Margeny Suarez Velásquez identificada con la C.C. 24.589.973, en 

contra del pagador de la RAMA JUDICIAL – SECCIONAL ARMENIA, por exceso en 

la aplicación de la medida cautelar decretada por el despacho, procede el despacho 

a CORRER TRASLADO  POR TRES DÍAS (03) DÍAS del INCIDENTE DE SANCION 

AL PAGADOR, a la parte incidentada, de conformidad con lo establecido en el inciso 

3º del artículo 129 del Código General del Proceso. 

 

Por el Centro de Servicios líbrese comunicación al pagador de la RAMA JUDICIAL 

– SECCIONAL ARMENIA, anexando copia del presente asunto y del oficio visto en 

el Archivo 85 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 097 del 28 de junio de 2023) 

 

LMGR. 

(ARCHIVO 23) 
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